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RESUMEN 

 

El propósito es socializar resultados parciales de la investigación: “Aspectos jurídicos y 

medico sanitarios de los derechos sexuales y reproductivos en menores de edad, con criterios 

bioéticos y económicos”, mediante ponencia: “Criterios jurídicos en Latinoamérica sobre salud 

sexual y reproductiva en menores de edad”. Objetivo general: Revisar el estado actual de las 

investigaciones socio jurídicas y jurídicas en Latinoamérica relacionadas con los criterios 

constitucionales, legales, jurisprudenciales y doctrinales sobre salud sexual y reproductiva en 

menores. Metodología: 1. Recolección de la información. 2. Sistematización de la información. 3. 

Contrastación de la información. 4. Procesamiento y conceptualización. 5. Elaboración de artículo 

de revisión. Resultado: Criterio jurídico predominante, es la libertad e igualdad en el Derecho a la 

salud, asumido como compromiso de la cooperación internacional. Conclusión: Internacionalmente 

y en Latinoamérica la garantía y defensa preventiva de los derechos de los menores en salud sexual 

reproductiva (SSR) está orientada a la libertad e igualdad en la prestación del servicio de la salud 

por parte del Estado. 

 

 

ABSTRACT 

 

The purpose of socializing parcial results of the research: "Legal and medical sanitary aspects of 

sexual and reproductive rights in minors, with bioethics economics criteria" through the lecture: 

"legal criteria in Latin America about sexual reproductive health in minors". General objective: re-

view the actual status of the social legal researches in Latin America related to constitutional, legal, 

jurisprudential and dogmatic criteria about sexual and reproductive health in minors. Methodology: 

1. Recollection of information. 2. Systematization of the information. 3. Comparison of the infor-

mation. 4. Conceptualization and processing. 5. Elaboration of the review article. Result: Predomi-
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nant legal criteria is the freedom and equality on the right to health assumed as a compromise of the 

international cooperation. Conclusion: internationally and in Latin America, the guarantee and the 

pre-emptive defense of the minors's rights in sexual reproductive health is focused on the freedom 

and equality in the service delivery of health on the part of the State.  

Palabras claves: Criterios jurídicos, salud sexual, reproducción. 

 

Keywords: Legal criteria, sexual health, reproduction. 
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I. Introducción 

 

 

 

Los derechos sexuales y reproductivos es el tema de investigación cuya importancia radica 

en su enfoque diferencial-cronológico sobre población vulnerable que sufre violaciones a nivel 

mundial con elevada tasa de maternidad que exige intervención pronta de los Estados mediante 

políticas preventivas por la evidente problemática latinoamericana sobre SSR de menores y la 

identificación de los criterios jurídicos ayudan a referenciar mejor las dificultades jurídicas. Un 

asunto que se debe destacar es que hay poco desarrollo investigativo especifico y una abundante 

investigación complementaria sobre personas desplazadas, privadas de la libertad, mujeres de la 

calle que presenta como elementos comunes la marginalidad y la vulnerabilidad social que aún no 

encuentra solución a pesar de los esfuerzos de la comunidad por medio de la solidaridad y la 

cooperación internacional. Igualmente, existe una amplia regulación internacional relativa a los 

DSYR en los países signatarios adoptados paulatinamente, pero ello no ha sido suficiente para 

erradicar el problema de violación de derechos.  Desde esa misma perspectiva, las normas del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos recogen una serie de parámetros aplicables a los 

menores en especial las del artículo 24. Asimismo, en el pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales ratificado en 1976 amplía el espectro garantista que a pesar de 

ello persiste el fenómeno. 

 

La problemática surge en la necesidad de identificar las normas internacionales que no sue-

len ser conocidas y aplicadas fácilmente a nivel local. Eso mismo, ocurre con las normas nacionales 

y legales, como también con ciertas decisiones jurisprudenciales que por su dispersión y extensión 

se hacen un tanto difícil su comprensión y difusión por parte de la comunidad a quien va dirigida. 

De tal manera se amerita una recopilación y análisis global para facilitar la búsqueda de la informa-

ción pertinente y poder comprender mejor el sistema normativo al respecto. 



 

5 

 

 

Como objetivo general se tiene revisar el estado actual de las investigaciones socio jurídicas 

y jurídicas relacionadas con los criterios constitucionales, legales, jurisprudenciales y doctrinales 

sobre SSR en menores. Y específicamente: (1). Identificar las principales investigaciones jurídicas y 

socio jurídicas relacionadas con SSR en menores. (2). Construir un marco de antecedentes con base 

en investigaciones socio jurídicas y jurídicas relacionadas con los criterios constitucionales, legales, 

jurisprudenciales y doctrinales sobre SSR en menores especialmente en Colombia, lo mismo que en 

países como Argentina, Chile, Paraguay, Perú, Ecuador, Uruguay y Venezuela, Panamá, Costa Rica, 

Nicaragua, México, el salvador, Nicaragua y Guatemala conforme a la política pública 

constitucional en salud.  

 

Se trata de una investigación en curso que permitirá ser editada en dos capítulos de libro y 

que contienen varias secciones. La primera, hace referencia a las generalidades, en la que se 

encuentra los antecedentes de investigación y demás aspectos como el problema de investigación, el 

propósito, los objetivos, la hipótesis, la justificación y el marco teórico; la segunda, se refiere  a las 

regulaciones internacionales; la tercera, a las regulaciones constitucionales; la cuarta, a las 

regulaciones legales; la quinta a los aspectos jurisprudenciales; la sexta a las conclusiones y 

finalmente, las referencias bibliográficas 
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II. Marco teórico/marco conceptual. 

 

 

La teoría sobre salud sexual reproductiva SSR se encuentra diseminada y por tanto para 

determinarla se procedió a la adopción de la teoría de la argumentación jurídica como perspecti-

va para identificar los criterios acogidos en las diferentes legislaciones que permita proceder a la 

comprensión de los diferentes sistemas jurídicos con base en las categorías del conocimiento, la 

lógica jurídica y principios de identidad, contradicción, tercero excluido y razón suficiente. 

Además, desarrolla un discurso descriptivo, sociológico e histórico desde las perspectivas críti-

cas y jurídicas de sistemas, como de la acción y comunicación. (Garcia,2005) complementándola 

con las las teorías sociológicas de Luhmann y Habermas, (teorías de sistemas y de la acción co-

municativa) que permiten globalizar el análisis jurídico y sociológico frente a la temática de la 

salud sexual reproductiva. 

 



 

7 

  

III. Metodología. 

 

 

Se realizó una investigación documental de corte descriptivo y aplicando el método de la 

hermenéutica jurídica. La muestra seleccionada fueron las normas internacionales y nacionales 

relativas a la SSR en menores. La técnica empleada fue el análisis normativo descriptivo y sis-

temático de normas. Las etapas metodológicas fueron: 1. Recolección de la información. 2. Sis-

tematización de la información. 3. Contrastación de la información. 4. Procesamiento y caracte-

rización. 5. Conceptualización argumentativa. 6. Elaboración de artículo de resultados sobre ca-

pítulo de libro. 
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IV. Análisis y discusión de datos. 

 

La investigación arroja muchos antecedentes de investigación de corte cuantitativo, cuali-

tativo y mixto:  

  

Abellán, F. (2016), trata el tema de la anticoncepción en personas con discapacidad 

mental propone la tesis de considerar las situaciones particulares de los menores con 

discapacidad. Cruz, O.P. (2015), aterriza en la problemática del menor de la calle de Costa Rica. 

De Jesús, L., M., & Franck, M.L. (2014) analiza en Latinoamérica el fenómeno. De León, 

D- G., Salinas, A. A., Torres, M. D.P., & Mora, F. (2014), consideran sobre la SSR el poco 

conocimiento del tema que tiene la población mexicana incluso a nivel universitario.  

 

En González, A. y Durán, J. (S.f.). Se refieren al requisito del consentimiento informado 

y algunas recomendaciones de importancia. En Casas, L. y Valenzuela, E. (S.f.). describen un 

panorama normativo sobre la capacidad de los adolescentes, hablando de las leyes de 

indemnidad sexual con un cuadro sinóptico se refiere a leyes sobre salud en América latina. Por 

su parte en Hevia, M. (S.f.), aboga por el respecto a la confidencialidad y su importancia cuando 

se trata de menores. Figueroa, J. (S.f.), tiene en cuenta las reflexiones sobre las etapas de los 

adolescentes y su toma de decisiones y Fraser y Garzón (2013), trabaja sentencias de la Corte 

Constitucional, relativas al consentimiento informado desde 2002-2013 en Colombia. 

 

En Europa, Germán-Zurriaráin, R. (2009), aborda la problemática en España. Por su 

parte, D´Angelo, R., Santa Mar. (2013), desarrolla el concepto de género, la formulación la 

prioridad de los derechos de la mujer como deber de la agenda principal de la ONU. Campillo-

Vélez, B.E. (2013), desarrolla los conceptos de ideología de género, sus peligros, el lenguaje, 

violencia, y desarrollo sexual reproductivo. Silva-Abbott, M. (2012), comentan el punto de la 

penetración del derecho internacional con respecto al derecho interno.  
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De forma concreta, León, Y. R. (2015). hace un resumen que aporta al marco de antecedente 

en forma puntual sobre cierta población vulnerable o afectada. Leau, C. Y. (2015), justifica los 

estudios en buenas prácticas en salud sexual y reproductivas. De manera complementaria, Costa, L., 

Alves, J. P., Fonseca, C. E. P., da Costa, F. M., & Fonseca, F. F. (2016). Acreditan unos resultados 

frente a las mujeres embarazadas que se encuentran detenidas en cárceles. Por su parte, Pecheny, 

M., & Petracci, M. (2006). Nos ubican dentro del contexto político y legal argentino y con enfoque 

cuantitativo, Ríos, A. L. (2008), presenta unas cifras sobre la conducta sexual de los jóvenes. Otros 

autores como Ochoa Marín, S. C., & Vásquez Salazar, E.A. (2012) elaboran un artículo de resultado 

interesante lo mismo que María, R. E., Amaya-Estupiñan, L, & Rojas-Jiménez, Y., A. (2012). 

Aporta en la media que ofrece elementos de carácter preventivo en SSR.  

 

En otra perspectiva, Lina Marcela, E.J. (2012), hace una revisión del tema con enfoque 

interdisciplinario haciendo énfasis en lo jurisprudencial y Atehortúa, I., Cristina Grajales, & Arango, 

D.C. (2012), ofrece una caracterización de los adolescentes mientras que Moreno, S. Y.F. (2013), 

trata el tema neurálgico de la violencia sexual y SSR de la población desplazada, también  Silva, D. 

Q. (2014), realiza valoraciones como la diferenciación que debe existir en la educación sexual y 

como se ha venido implementando en Brasil y en el campo de la bioética Cardona-Lozada, D. 

(2014), considera frente a lo bioético de los anticonceptivos. Colon Hernández, J.F. (2011), 

considera la incidencia del material pornográfico en adolescentes.  

 

Por su parte, Gómez Camargo, D.E., Ochoa Díaz, M. M., Carlos Alberto, C.B., Ramos 

Clason, E. C., German Israel., S.M., & Dacia Isabel, M.G. (2014) se refieren al contexto 

Universitario del Caribe, en el punto del conocimiento y medidas adoptadas por los jóvenes 

mientras que Grimberg, M. (2002) considerando el aspecto cronológico de los adolescentes en 

Argentina y Gonzalo-Cirac, M., & Roqué-Sanchez, M.V. (2015), concluyen sobre la incidencia 

demográfica y bioética a nivel mundial con relación a la anticoncepción, en tanto que Herney, 

Alonso, R.r., Alexandra, C.E., & Mayerlin, S.R. (2012), respecto al conocimiento y practica en SSR 
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de estudiante de escuelas, concluyen que los estudiantes presentan niveles altos de conocimientos 

que no son suficientes finalmente, Villanueva, R. (2006). hace una completa revisión documental 

sobre los derechos sexuales reproductivos de los menores a nivel constitucional y la necesidad de 

proteger esos derechos.  

 

Por otra parte, existe una visión preventiva orientada de forma práctica al asesoramiento 

y la atención como también a la formación y educación sexual familiar desde la escuela que ne-

cesita ser implementada lo antes posible en forma general con base en que el criterio jurídico 

abundante en todas las naciones es la responsabilidad familiar e institucional para que ello no 

quede en el papel. 

  

Es de considerar que en la conferencia de la mujer de Beijing se concretaron políticas 

mundiales para garantizar los derechos fundamentales de las mujeres y las niñas centrado en la 

temática de DSSYR, acogiendo un criterio garantista sobre la maternidad prematura con paráme-

tros globales que los Estados deben adoptar bajo el criterio del libre desarrollo de la personalidad 

y autonomía de los pueblos hasta el punto de lograr una conceptualización abierta y completa.  

Finalmente, es de reiterar los planteamientos de la política pública preventiva permiten lograr 

avances en los procesos sociales que afloren en la declaración de mecanismos jurídicos acogien-

do un criterio de carácter investigativo el cual se justifica por la necesidad de una política refor-

zada de planificación familiar integral a nivel multiestelar.  

   

De la misma forma, se identifica en el informe sobre el Desarrollo Humano 2014, sobre la 

existencia de grupos vulnerables entre los que están las mujeres, personas con discapacidad, mi-

grantes, minorías, niños, personas de mayor edad y jóvenes entre otros. (PNUD, 2014:21) las que 

por su condición deben recibir el apoyo integral de los estados. 
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En ese sentido el informe sobre el Desarrollo Humano 2014 es el contractual y el de coope-

ración internacional por medio del cual ante semejantes cifras de vulnerabilidad se generó la obliga-

ción de establecer compromisos multilaterales para enfrentar las desigualdades que las mujeres han 

enfrentado a lo largo de la historia de la humanidad, no solo por su doble rango de vulnerabilidad 

(edad y sexo) sino por lo que objetivamente se informa. En lo que corresponde a Colombia sobre 

SSYR en menores de edad se muestra principalmente la relevancia constitucional en el artículo 44, 

concordante y conexos con: Art. 11 relativo al Derecho a la vida; art. 42 referente a la familia en la 

medida en que se haga referencia a la procreación y a la sexualidad responsable. Asimismo, el ar-

tículo 48 que regula la seguridad social, en cuanto se trata de un servicio público para otorgar un 

mínimo de cobertura en salud a las personas conforme a los artículos. 49 y 50 (Constitución Política 

de Colombia, 1991). De la misma forma, el art. 16 de la carta mencionada en cuanto hace referencia 

al libre desarrollo de la personalidad como pilar de dignidad humana. (Constitución política de Co-

lombia, 1991) pero ello desde la esfera jurídica lo que ocurre es que existe una urgencia de aplica-

ción inmediata. De este mismo tenor son los aspectos legislativos colombianos de las siguientes 

disposiciones: la ley 679 de 2001; Ley 1336 de 2009; Ley 1652 de 2013; Ley 1719 de 2014; leyes 

599 de 2000 y 906 de 2004; la ley 1146 de 2007; Ley 115 de 1994; Ley 1629 de 2013; el Decreto 

1860 de 1994; Resolución No. 3353 de 1993 que se reitera reglamentan lo constitucional y encuen-

tra su aplicación jurídica en el campo de la jurisprudencia donde se destacan sentencias como:  

 

T-740/14; sentencia, C-580/2002; sentencia, T-440 de 1992; sentencia T-248,2003; senten-

cia T-492,2006; sentencia, C-263,2010; sentencia, T-063, 2012; sentencia C-131, 2014; Sentencia 

C-085/16 pero que al revidar en forma holística se llega a la conclusión que la perspectiva jurídica 

solo un medio para hacer posible la defensa de los derechos de las mujeres menores víctimas de 

violación de derechos humanos. 
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En consecuencia, los criterios jurídicos identificados fueron: 

 

 

CRITERIOS JURIDICOS IDENTIFICADOS 

IGUALDAD LIBERTAD INTEGRALIDAD 

GARANTISTA COMPLETUD JERARQUICO 

RAZONABILIDAD PLANIFICADOR PREJUDICIAL 

COOPERACIÓN PROBATORIO CONTRACTUAL 

PROTECTOR COMPARATIVO SISTEMATICO 

PEDAGOGICO ESPECIALIDAD FORMAL 

TEMATICO SEGMENTARIO CONCEPTUAL 

SUPERFICIAL TRANSVERSAL  

 

 

Tabla: Fuente propia. 
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V. Conclusiones.  

 

 

El aporte radica en la identificación de criterios jurídicos sobre las normas internacionales y 

latinoamericanas frente a SSR que por ausencia de trabajo alguno reciente que desarrolle 

específicamente el análisis descriptivo de normas relacionadas con el tema de SSR se hace 

necesario para el desarrollo teórico. El criterio jurídico hegemónico en las diferentes regulaciones 

jurídicas especialmente en Colombia y Latinoamérica es el principio de autonomía de la 

personalidad y el principio de igualdad ante la ley lo que arrastra una serie de aspectos transversales 

de carácter sociológico y jurídico. 

 

Como investigaciones relevantes y principales resultados esta las siguientes investigaciones:   

Abellán, F. (2016), Moratilla-Olvera, M. I. & Taracena-Ruiz, B. E.  (2012); González, A., Durán (2009); 

Casas, L. y Valenzuela, E. (S.).; Hevia. (S.f.).; Figueroa, J. (S.f.); Villanueva, R. (2006); trabajo de 

grado de Fraser y Garzón (2013); D´Angelo, R., Santa Mar. (2013); Campillo-Vélez, B.E. (2013); 

Silva-Abbott, M. (2012); León, Y. R. (2015); Leau, C. Y. (2015); Costa, L., Alves, J. P., Fonseca, C. 

E. P., da Costa, F. M., & Fonseca, F. F. (2016); Pecheny, M., & Petracci, M. (2006); Ríos, A. L. 

(2008); Ochoa Marín, S. C.,& Vásquez Salazar, E.A. (2012); Lina Marcela, E.J. (2012); Atehortúa, 

I., Cristina Grajales, & Arango, D.C. (2012); Moreno, S. Y.F. (2013); da Silva, D. Q. (2014); Colon 

Hernández, J.F. (2011);  Gonzalo-Cirac, M., & Roqué-Sanchez, M.V. (2015. De Jesús, L., M., & 

Franck, M. I. (2014), Cruz, O.P. (2015). De León, D- G., Salinas, A. A., Torres, M. D.P., & Mora, F. 

(2014). Fontanilla, S., Ana, M.B., & Palacios, J. (2011). Germán-Zurriarían, R. (2009). Herney, 

Alonso, R.r., Alexandra, C.E., & Mayerlin, S.R. (2012), Gómez Camargo, D.E., Ochoa Díaz, M. M., 

Carlos Alberto, C.B., Ramos Clason, E. C., German Israel., S.M., & Dacia Isabel, M.G. (2014).   

Grimberg, M. (2002)            
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Colombia, adopta los lineamientos internacionales expresados en las conferencias del 

Cairo y Beijín conforme a los derroteros del artículo 44 constitucional e implementa una amplia 

regulación complementaria para hacer posible esos derechos, pero en la práctica no logra garan-

tizar la defensa de los derechos de las mujeres menores de edad lo que le da relevancia a las in-

vestigaciones sobre SSR identificadas que giran hacia la prevalencia de los derechos del menor, 

a la necesidad de adoptar políticas integrales de cooperación internacional con los mismos fines 

y en ese sentido Colombia se muestra en Latinoamérica como una nación que normativamente 

ha regulado los acuerdos internacionales a pesar de ello, esas políticas no han sido suficientes 

para disminuir los riesgos de la población altamente vulnerable por la acción de grupos insurgen-

tes y de paramilitares violadores de los derechos humanos que sin embargo con el acuerdo de 

paz colombiano (Estado Colombiano-FARC, 2016, pág. 21), se pueden ver atenuados. 

 

Uno de los aspectos más interesantes que se enfocan con relación a la temática del pro-

yecto de investigación que hace parte de este artículo de avance, es “la grave situación de vio-

lencia sexual y el embarazo infantil de los niños y niñas en Colombia - especialmente en el 

sector rural”. 

 

La SSR en el ámbito constitucional se ha enfocado por todas las naciones 

latinoamericanas con un criterio legalista, excepto Panamá, Guatemala y el salvador seguidos 

por Colombia, con contenidos constitucionales que desarrollan el derecho a la salud, sin embargo, 

las constituciones latinoamericanas no se refieren en concreto a la SSR de menores, dejando a la 

ley para que por medio de la ejecución de programas se cumplan las respectivas políticas y a la 

jurisprudencia como es el caso de la (Sentencia C-085/16) en la cual se identifican criterios 

jurídicos sobre SSR de manera amplia. 

 

  A nivel constitucional en latinoamericana se tienen los siguientes resultados: 

 

En Argentina, el derecho a la salud se le otorga un criterio global o general: 



 

15 

 
Artículo 42.- Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la 

protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de 

elección, y a condiciones de trato equitativo y digno […]. (constitución de Argentina, 1995). 

 

 Asimismo, de este tenor es la norma superior boliviana que le apunta al criterio inclusivo 

de derechos ya que en Bolivia se consagra en forma genérica el derecho a la salud y por ello me-

diante legislación se implementa lo relacionado con la salud sexual reproductiva SSR: 

 
Artículo 18. I. Todas las personas tienen derecho a la salud. II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la 

salud de todas las personas, sin exclusión ni discriminación alguna. III. El sistema único de salud será universal, 

gratuito, equitativo, intracultural, intercultural, participativo, con calidad, calidez y control social. El sistema se 

basa en los principios de solidaridad, eficiencia y corresponsabilidad y se desarrolla mediante políticas públicas 

en todos los niveles de gobierno. (Constitución política del estado plurinacional de Bolivia, 2009) 

 

    En la república de Chile, se establece en su carta política el Derecho de la salud haciendo 

uso del criterio general de acceso: 

 
9°. El derecho a la protección de la salud. El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promo-

ción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo. Le corresponderá, asimismo, la 

coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud. Es deber preferente del Estado garantizar la 

ejecución de las acciones de salud, sea que se presten a través de instituciones públicas o privadas, en la forma y 

condiciones que determine la ley, la que podrá establecer cotizaciones obligatorias. Cada persona tendrá el dere-

cho a elegir el sistema de salud al que desee acogerse, sea éste estatal o privado; 

 

     En el ecuador, se consagra el derecho a la salud desde la perspectiva garantista con un 

criterio universal e inclusivo: 

 
Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, 

entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los am-

bientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, 

sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, accio-

nes y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los 

servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, efi-

ciencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional. (constitución política del 

Ecuador, 2008) 

 

En el Perú, se consagra en el artículo 7 el Derecho a la salud, asumiendo un criterio de de-

fensa genérica en cuanto permite la aplicación de políticas públicas a favor de las personas incapa-

citadas: 



 

16 

 

 
7º. Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el de-

ber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una defi-

ciencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 

readaptación y seguridad. 

 

Esta política está desarrollada en el código del menor donde dispone una política abierta y 

programática mediante el derecho a la educación, art. 15 literal g.: “g) La orientación sexual y la 

planificación familiar”; 

 
Artículo 21º.- A la atención integral de salud. - El niño y el adolescente tienen derecho a la atención integral de 

su salud, mediante la ejecución de políticas que permitan su desarrollo físico e intelectual en condiciones ade-

cuadas. Cuando se encuentren enfermos, con limitaciones físicas o mentales, impedidos, o cuando se trate de de-

pendientes de sustancias tóxicas, recibirán tratamiento y rehabilitación que permita su participación en la comu-

nidad de acuerdo a sus capacidades. Corresponde al Estado, con la colaboración y el concurso de la sociedad ci-

vil, desarrollar los programas necesarios para reducir la mortalidad y prevenir las enfermedades; educar a la fa-

milia en las prácticas de higiene y saneamiento; y combatir la malnutrición, otorgando prioridad en estos pro-

gramas al niño y al adolescente en circunstancias especialmente difíciles y a la adolescente-madre durante los 

períodos de gestación y lactancia. (Nuevo Código de los Niños y Adolescentes. LEY Nª 27337) 

 

         

Por su parte la constitución política del Paraguay de 1992, expresa respecto al derecho de 

salud un criterio general y desarrolla el sistema de salud: 

 

Artículo 69 - DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. Se promoverá un sistema nacional de salud que eje-

cute acciones sanitarias integradas, con políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la comple-

mentación de programas y recursos del sector público y privado. (constitución política del Paraguay, 1992). 

 

 

La constitución del Uruguay, también le da un carácter universal al derecho de la salud, 

pero solo a la población necesitada, por lo que adopta el criterio jurídico de la necesidad humana 

especifica: 

 

Artículo 44.  
El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la salud e higiene públicas, procurando el perfeccio-

namiento físico, moral y social de todos los habitantes del país.  

Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de asistirse en caso de enfermedad. El Estado 
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proporcionará gratuitamente los medios de prevención y de asistencia tan sólo a los indigentes o carentes de re-

cursos suficientes. 

 

La república Bolivariana de Venezuela, en los artículos 83-86 desarrollo lo pertinente al 

derecho de la salud, en forma amplia y sistemática. Hace uso de un criterio formal y garantistas: 

 
Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que lo garantizará como parte del 

derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar 

colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud, así como el 

deber de participar activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas sanitarias y de sa-

neamiento que establezca la ley, de conformidad con los tratados y convenios internacionales suscritos y ratifi-

cados por la República. (Constitución política de Venezuela, 2011). 

 

La constitución mexicana en su artículo 4 inciso cuarto, desarrolla los elementos genera-

les del derecho a la salud aplicando el criterio de la concurrencia: 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 

los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de sa-

lubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  

(Adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de febrero de 1983 

 

La constitución nicaragüense desarrolla el derecho a la salud en el artículo   59 haciendo 

uso del criterio programático:  

 
[Derecho a la salud] Los nicaragüenses tienen derecho, por igual, a la salud. El Estado establecerá las condicio-

nes básicas para su promoción, protección, recuperación y rehabilitación. Corresponde al Estado dirigir y organi-

zar los programas, servicios y acciones de salud y promover la participación popular en defensa de la misma. 

Los ciudadanos tienen la obligación de acatar las medidas sanitarias que se determinen. 

 

La constitución política de Guatemala, desarrolla el derecho de salud en los artículos 90 a 

96 con un criterio netamente institucional: 

 
Artículo 95.- La salud, bien público. La salud de los habitantes de la Nación es un bien público. Todas las perso-

nas e instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento. 

 

La constitución política del Salvador, regula el Derecho a la salud en los artículos 65-67, 

con base en los criterios institucional y de gratuidad:  

 
Art. 65.- La salud de los habitantes de la República constituye un bien público. El Estado y las personas están 

obligados a velar por su conservación y restablecimiento. El Estado determinará la política nacional de salud y 

controlará y supervisará su aplicación. Art. 66.- El Estado dará asistencia gratuita a los enfermos que carezcan de 
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recursos, y a los habitantes en general, cuando el tratamiento constituya un medio eficaz para prevenir la disemi-

nación de una enfermedad transmisible. En este caso, toda persona está obligada a someterse a dicho tratamiento. 

Art. 67.- Los servicios de salud pública serán esencialmente técnicos. Se establecen las carreras sanitarias, hospi-

talarias, paramédicas y de administración hospitalaria. 

 

Por su parte la constitución política de Costa Rica consagra el derecho a la salud en forma 

general. 

 

La constitución de Panamá regula el Derecho a la salud en el artículo 56 con un criterio 

integrador: 

 
ARTICULO 56. El Estado protege el matrimonio, la maternidad y la familia. La Ley determinará lo relativo al 

estado civil. El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores y garantizará el derecho de éstos 

a la alimentación, la salud, la educación y la seguridad y previsión sociales. Igualmente tendrán derecho a esta 

protección los ancianos y enfermos desvalidos. 

 

Así mismo, concreta en políticas públicas para la salud en forma sistemática y con un 

amplio desarrollo constitucional, cosa que no ocurre en otras constituciones:  

 

ARTICULO 109. Es función esencial del Estado velar por la salud de la población de la República. El individuo, 

como parte de la comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y rehabilitación 

de la salud y la obligación de conservarla, entendida ésta como el completo bienestar físico, mental y social. 

(Constitución política de Panamá, 1972) 

  

Finalmente, el criterio jurídico adoptado es el preventivo, curativo y de rehabilitación. 

 

Por su parte, todas las políticas públicas asumidas, centran su criterio jurídico 

hegemónico en materia de SSR adoptando el principio de la igualdad. En este entorno, en 

Latinoamérica y especialmente en Uruguay se hace énfasis en sectores de la población 

vulnerable e indigente que ameritan un tratamiento y ayuda especial en consideración a que el 

servicio de salud debe ser otorgado por el Estado y solo para las personas que verdaderamente 

necesitan el servicio por no tener recursos económicos. Mientras que en Chile el criterio 

dominante es el de la libertad y el de la igualdad especialmente en la promoción, protección y 

recuperación de la salud y rehabilitación del individuo. Asimismo, en Venezuela se establece un 
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criterio formal y garantista sin que ello permita afirmar categóricamente que se le dé cabal 

cumplimiento a los mismos.  

 

Finamente, el reconocimiento del informe sobre el Desarrollo Humano 2014, sobre la 

existencia de grupos vulnerables como las mujeres, personas con discapacidad, migrantes, mino-

rías, niños, personas de la tercera edad, jóvenes entre otros, es clave para la implementación de 

criterios normativos en Latinoamérica ya que los países en atención a esta divulgación universal 

se ven obligados asumir políticas socioeconómicas que sirvan para garantizar los derechos con-

forme a que la relación salud y educación obliga al desarrollo de políticas públicas en SSR a pe-

sar de su enfoque sectorial se deben lograr procesos de programación y ejecución general. 
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